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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3521/2619
Ciudad de México, 10 de abril de 2019

c. CLAUDIA JULIANA LÓPEZ ESCOBAR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
TABAGAS. s.A. DE c.v.

P R E S E N T E.
Asunto: Resolución Procedente

Expediente: 27TA201960007
Bitácora: 09/MPA0165/01/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa TABAGAS, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado,
correspondiente al proyecto "Construcción y operación de estación de servicio con fin específico para el expendio al público
de Gas LP por medio del llenado parcial o total de recipientes portátiles a presión “POMOCA”, en lo sucesivo el Proyecto,
con pretendida ubicación en Área Privada 2 Calle Juan Ignacio Aldama, Fraccionamiento Valle Real, Sector 5 Km 2+500,
carretera 32 zona conurbada, municipio de Nacajuca, estado de Tabasco, y '

RESULTANDO:

71. Que el 22 de enero de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el
escrito sin número y fecha, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente
evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave
27TA201960007.

2. Que el 24 de enero de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de Ia Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/03/2019 de la Gaceta Ecológica, el listado
del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto
y riesgo ambiental durante el periodo del 17 al 23 de enero de 2019 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se
incluyó el Proyecto.

3. Que el 11 de febrero de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número yfecha, el periódico
“Reforma" de fecha 25 de enero de 2019, en el cual en la Página 7, publicó el extracto del Proyecto, de conformidad
con lo establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente administrativo, de
conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción lll del REiA.

4. Que el 06 de febrero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, ia DGGC integró el
expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo dela Ley antes mencionada, Io puso a disposición
del público en el domicilio ubicado en av. Melchor Ocampo número 469, Colonia Nueva Anzures, C.P. 11590,
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México .
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113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SSZI/Zlns
Ciudad de México, 10 derabril de 2019

Que el 08 de febrero de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo ia consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por el segundo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación
del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/03/2019 de la Gaceta Ecológica del 24
de enero de 2019, durante el periodo del 24 de enero al 08 de febrero de 2019, no fueron recibidas solicitudes de
consulta pública.

Que esta DGGC procede a determinar io conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver ia MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que conforme con io manifestado en la MIA-P, ei Regulado se dedica al almacenamiento y distribución de Gas L.P.,
por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad
con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de competencia
Federal en materia de evaluación de impacto y riesgo ambiental, por ser una obra relacionada con la operación y
mantenimiento de una estación de servicio para el expendio al público de Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos
28 fracción ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vill, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad dei
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por Ia LGEEPA, mediante
ei cual, ia autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de impacto Ambiental, en su
modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera procedente,
por no ubicarse en ninguna delas hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició el
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara
a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior
de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por Io
que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los
ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables,-

mmmmwnnmn

Tiaipan, CDMX t: 01 (55) 912643100, www.asea.gob.mx

2019 '
l



MSEMARNATÍ ASEA ¿“al
#9225 ¡reunen aa Humo ¿»oscura v 1, «Ib-"cvnm «nonacen AGENCIA DE MGUFHDAD, N.“

ÉNÉRGIA Y AMBiENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BSZI/ZOIS
Ciudad de México, 10 de abril de 2013

asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de ia preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento
y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no
únicamente los recursos que, en su caso, serian sujetos de aprovecha miento o afectación. Por lo que, esta DGGC
procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P dei Proyecto, tai como io dispone el articulo de mérito y en términos
de io que establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción l del REIA, donde se señala que se deberá incluir en la
MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, que de
acuerdo con la información incluida en el Capitulo I dela MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del proyecto.

Vil. Que la fracción il del artículo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en Ia MIA-P, que someta a evaluación, una
descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo
manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación
de servicio con fin específico para el expendio ai público de Gas L.P. por medio del llenado parcial o total de recipientes
portátiles a presión, para tal efecto la estación de servicio contará con tres tanques con una capacidad de
almacena miento de 5,000 litros al 100% agua cada uno, el total de almacenamiento de la estación de servicio es de
15,000 litros, a desarrollarse dentro de una superficie de 1,341.80 m2.

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

92’55'7 18' 2'42.00"N 508,504.00 m E 1,995,166.00 I'i'l N

Las áreas que conforman la Planta de Almacenamiento y Distribución se muestran a continuación:

DE ALMACENAMIENTO

OFICINAS

DE EXPENDIO

DE DE

DE VACIADO DE RECIPIENTES CON FUGA

DE

TOTAL DEL PREDIO

Vin'Culación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VIII. Que de conformidad con ei artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción ill del
articulo 12 dei REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de‘Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/BSZl/ZMQ
Ciudad de México, 10 de abril de 2019

de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientosjuridicos aplicables en materia ambiental y,
en su caso, con ia regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relaciónjuridica obligatoria entre
las actividades que integran el Proyecto y ios instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar
la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones
jurídicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio para el expendio de Gas L.P. y que se pretende
ubicar en el municipio de Nacajuca en el estado de Tabasco, le son aplicables ios instrumentos de pianeación,jurídicos
y normativos siguientes:

a) Los articulos: 28, fracción II, dela LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción l, de Ia Ley de ia Agencia; 5 inciso
D), fracción VIII, del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA.

b) Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro de
alguna AICA, RTP, RMP, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o municipal.

c) Que ia zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecológico dei
Estado de Tabasco (POEET), de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en
la Unidad de Gestión Ambiental (LIGA) número NAC_1C, la cual tiene una Politica de Conservación.

El Proyecto se apegará a los lineamientos de programa de ordenamiento ecológico del estado de Tabasco. El
presente Programa es de orden público e interés social, por lo que su cumplimiento es de carácter obligatorio y
tiene por objeto regular e inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección
del medio ambiente, la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Los criterios más relevantes aplicables al desarrollo del Proyecto son los siguientes:

Descripcion Estrategia rie-Cumplimiento

Cerca del predio donde se ubicará la
estación de servicio no existen
actividades de cultivo

La introducción de especies exóticas o potencialmente invasoras de flora y
fauna en UGA’s prioritarias para ia conservación, conservación y

3 restauración, queda restringida a las ya utilizadas y la aprobación de Ia
autoridad ambiental para especies nuevas, considerando la pérdida o
ganancia de servicios ambientales.

Las plantaciones forestales de especies nativas y comerciales deberán contar
con planes de manejo que incluyan los impactos generados por ei
aprovechamiento y ias acciones de mitigación que consideren la
restauración del sitio a traves de ia reforestación con especies nativas y ei
retiro de la infraestructura empleada

La Estación de servicio con fin
especifico deberá de cumplir con plan
de prevención y mitigación de
impactos durante la operación y
construcción

126

Los programas de aprovechamiento forestal, de manejo de plantaciones y de
operación de la industria forestal, deberán contener acciones de manejo y
disposición de residuos sólidos y peligrosos y para el tratamiento de aguas
residuaies.

La estación de servicio con fin
especifico no pertenece al
aprovechamiento forestal sin embargo
la estación deberá contar con las
autorizaciones correspondientes para
ia segregación de los residuos
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oncio ASEA/UGSIVC/DGGC/SSZI/s
Ciudad de Mexico, 10 de abril de 2019

Derivado del análisis de los criterios establecidas en el POEET y aplicables al Proyecto, no se identificó algún
lineamiento que prohíba o restrinja el desarrollo del proyecto.

Conforme al Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de Tabasco, publicado en el
periódico oficial número 5,406, de fecha 29 de junio de 1994 y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado,
esta DGGC detectó que no existe ninguna limitante para el desarrollo del Proyecto, toda vez que se ubica en una
zona agricola y de uso comercial por lo que no contraviene lo establecido en dicho programa.

Conforme a lo manifestado por el Regulado y del análisis realizado por esta DGGC, para el Proyecto son aplicables
las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Normas oficiales mexicanas aplicablesal Proyecto

Norma ‘ Vinculación
NOM-OSS-SEMARNAT-ZOIO. Establece la protección am biental-
especies nativas de México de flora y fauna silvestre - categorias de
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio de lista
de especies en riesgo

Para el caso del terreno en donde las condiciones ambientales han
sido totalmente modificadas, no existe la presencia de organismo
que este considerada dentro de algún estatus de protección a que
se refiere la presente norma.

NOM-054-SEMARNAT-1953, que establece el procedimiento para
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos
considerados como peligrosos por NOM— GSI—SEMARNATJOOS.

El mantenimiento de los vehículos se realizará en talleres
autorizados; en caso la empresa durante la operación del proyecto
se manejen residuos peligrosos enllstada por la norma NOM-052-
SEMARNAT-ZOOS, la empresa tendrá que registrarse como empresa
generadora de residuos peligrosos de conformidad con la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los residuos.

NOM-osa-SEMARNAT-ZOOS - Establece las caracteristicas de los
residuos peligrosos, el listado de los mismos y los limites que hacen
a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente.

Los residuos peligrosos generados durante las etapas de preparación del
sitio y construcción derivado de posibles derrames accidentales de
Hidrocarburos y envases de pintura se dispondrán en contenedores para
su posterior transportación y confinamiento mediante una empresa.

Se generarán deshechos en la operación y mantenimiento del proyector
como son: estopas, papeles y telas lmpregnadas de aceite, residuos
domesticos que pueden ser retirados por el servicio de limpia municipal.

NOM-oso-SEMARNAT-1994.- Establece los limites máximos
permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los
vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en

Se le informará a la empresa que se contrate que los vehiculos y
equipos estén dentro de los limites máximos permisibles emisión de
ruldo,yya que adyacente se encuentran unidades de viviendas.

¿ci. ' ‘ ., y su método de medición.

NOMaOSl— SEMARNAT-1994 - Establece los limites máximos
permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de
medición.

Durante las etapas de preparación del sitio y construcción se
proporcionarán tapones auditivos a los trabajadores. Durante la
operación se dotará de tapones auditivos a los operadores de las
bombas de trasiego del Gas LP., asi mismo se llevará a cabo un
análisis de ruido perimetral para verificar el cumplimiento de la
NOM-OSI-SEMARAT-ISSG por el uso de motores para las bombas de
trasiego del Gas LP.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la preparación,
operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada
uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señaiamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSiVC/DGGC/BSZI/ZMQ
Ciudad de México, 10 de abril de 2019

IX. Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P una
descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar Ia problemática ambiental detectada en el área de influencia
del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar Ia problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido ei Regulado indicó delas páginas 55 a la 57, que el SA se delimitó tomando como base las Unidades
de Gestión Ambiental del Ordenamiento Ecológico ya que existen Ordenamientos Ecológicos Territoriales
Municipales, Regionales y Estatales, por Io que separa la delimitación con respecto a la ubicación y amplitud de los
componentes ambientales con los que el proyecto tendrá alguna interacción, de acuerdo con las caracteristicas de
diseño, operación, además de la ubicación del mismo, las cuales serán consideradas en el análisis.

Aspectos abióticos

El clima está definido por tres tipos de clima, dos de ellos cubren más del 95 % del territorio: Af, Am y Ax, cálido
húmedo con lluvias todo el año, cálido húmedo con lluvias abundantes en verano y cáiido subhúmedo con lluvias en
verano respectivamente, la temperatura media anual entre 27 °C y 36 “C, geológicamente, está integrado por la
cordillera peninsular cuyo núcleo granitico masivo (batolito) aflora en el Norte y se oculta en el Sur bajo materiales
volcánicas. El proyecto se encuentra en un sitio con tipo de suelo Fluvisol (20.71%), Tabasco se divide en dos regiones
hidrológicas (RH), la 29 o Coatzacoalcos y Ia 30 o Grijalva-Usumacinta definidas por los principales ríos que las forman.
La RH29 se divide a su vez en siete su bcuencas delas cuales la cuenca del rio Tonalá y Lagunas del Carmen y Machona
es la que influye en Tabasco con aproximadamente 24.8% de extensión territorial. La corriente principal es el rio
Tonalá, el cual tiene su origen en la sierra chiapaneca a 1,000 msnm donde recibe el nombre de Tancochapa y
desemboca en el Golfo de México.

Aspectos bióticos

_Flora. - Pequeñas porciones de selva media perennifolia, con altura aproximada de 15 a 30 metros, esta asociación
vegetal que en el pasado fue el principal ecosistema fue eliminada para dar paso al cultivo extensivo de cacao y
pastizales. Existen sistemas Iacustres, acahuales, mangar y tuiar papal.

Fauna. - En la fauna de Tabasco se encuentran representados prácticamente todos los grupos de invertebrados, asi
como vertebrados. Entre los primeros son notables los crustáceos (p. ej. Cangrejos, camarones, langostinos), los
insectos (p. ej. Mosquitos, tabanos, mariposas) y los moluscos (p. ej. Ostión, almejas, caracol). No se tiene una
estimación real del total de especies de invertebrados, pero con seguridad la cifra rebasa varios miles.

En Tabasco se encuentra una fauna muy variada, ya que está ubicado en la zona de transición entre dos grandes
regiones zoogeográficas. En consecuencia, en el territorio tabasqueño la fauna está formada por elementos tanto de
origen neártico (Norteamérica) como neotropical (centro y Sudamérica).

ORIGEN ZOOGEOGRAFICO DE LOS VERIEBRADOS PRESENTES EN TABASCO.

Grupo Faunistioo No. Especies Neerfico Neotropical

Peces agua dulce 40 3 (8%) 37 (92%)

Anfibios 31 30 (97%) 1pm
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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'JQRIÉENFZODGEOWFJCO DE Los MER“!RADOS; ERES:MES EN “¡Aston

Grupo Faunlstico No. Especies Nearticoi Ne‘otropicoij

Reptiles 115 15 (13%) 109 (87%)

Aves 425 149 (35%) 275 (65%)

lMamlferos 85 28 (32%) 60 (68%)

Flora y Fauna. — No se verán afectadas de manera significativa por actividades del proyecto, debido a que ya ha sido
impactado el sitio por asentamientos humanos. Es conveniente mencionar que los impactos generados a este factor
por las actividades de la obra son de intensidad baja y reversible a corto plazo debido a que no existe fauna
representativa en el área afectada. Se verá reflejada en un radio no mayor de 0.2 Km. De acuerdo a la Norma Oficial
Mexicana NOM-059—SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
categorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, no se encontraron especies faunisticas que presenten
algún estatus de vulnerabilidad.

Diagnóstico Ambiental.

El área donde se ubicará la instalación está destinada para uso asentamientos humanos se consideran cambios no
significativos y poco relevantes en cuanto a la estructura del sistema ambiental, puesto que las condiciones del mismo
fueron ya modificadas con anterioridad por las actividades que se desarrollan alrededor del sitio del proyecto. Por el
predio no cruzan arroyos ni existen cuerpos de agua y la topografia es plana, por lo que no es una zona de importancia
hidrológica.

La composición de la fauna de Tabasco es bastante homogénea en toda la extensión del estado. Esto es,
prácticamente no hay diferencia en los elementos faunisticos que se encuentran en ias diferentes regiones ya que,
fisiográficamente, el estado está ubicado en la planicie costera del Golfo, con Io cual presenta condiciones
ambientales que no inciden sobre la presencia o distribución de los animales.

Derivado de lo anterior, y toda vez que el área del Proyecto se encuentra impactada por las actividades agricolas y
antropogénicas, ninguna especie se verá afectada por la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto.

Identificación, descripción y evaluación de los Impactos ambientales.

X.
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Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en Ia MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando
que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracteristicas y efectos son relevantes
o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional y las capacidades de carga de los
ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado
el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, yaque dicho
SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas y agricolas; por otra parte, el Regulado tiene considerada
la realización de medidas de prevención, mitigación y compensación para la construcción, operación y mantenimiento
del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

2019
nbwsnpmuwama wi

Tlalpan. CDMX t: 01 i55) 9126—0100, www.aSea.gob.mx



¡annalu n moore AMUJIMÏÉ V ASEA .8!
l

¡censos "amantes l AGENCIA DE; SEGURIDADÁM a};
ENERGÍA Y ÁMBiBNTE ‘

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio A5EA/UGSIVC/DGGC/3521/2019
Ciudad de México. 10 de abril de 2019

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante lista de chequeo o control y
la metodologia de Matriz de interacción Causa-Efecto de Leopold (1971) modificada para las caracteristicas
particulares de este Proyecto.

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, elementOS de suelo, aire, y agua; determinando que en la
etapa de construcción, operación y mantenimiento del Proyecto, los impactos ambientales potenciales que se
generarán son:

. , t ETAPA: conmuo‘cron | ETAPA:OPERACION‘YMANTENIMIEMO
ELEMENTOS . i” ‘ Arscrnmóu

Calidad del aire por emisiones de ruido, gases de los escapes de Calidad del aire por emisiones de gases durante el despacho
Aire los vehiculos (CO, COD No" etc), por la presencia de la del combustible, pero de volúmenes variables, ya que,

maquinaria y vehiculos necesarios, asi como, emisión de dependerá delnúmero de clientes que acudanaabastecerse
particulas de polvo a causa de desmonte o movimiento de tierras. del combustible.
Los efectos ocurrirán en cuanto a su calidad, estabilidad y
estructura, debido a que Ia actividad de limpieza, despalme y
nivelación implica un movimiento de suelo, que modifica la
estructura del paisaje actual, exclusivamente en el terreno de
manera directa.

La generación de residuos dispuestos de manera inadecuada
Suelo . puede contaminar ei suelo y representar un riesgo a las

La generación de residuos dispuestos de manera inadecuada ‘ a 7 7
puede afectar el suelo en los sitios de disposición. personas y fauna domestica por su eventual exposición.
Contaminación por parte de la maquinaria empleada durante la
construcción de la obra.

Calidad del agua por generación de aguas residuales sanitarias a . .
7 . . Calidad del agua por generation de aguas residuales en los

Agua zaraparte los trabajadores que participan e" la construcción de la servicios de sanitarios y del mantenimiento de la estación.

. . Retiro de vegetación herbácea durante operaciones de
Flora Remocnón de los árboles y vegetación herbácea. mantenimiento de la instalación.

Alojamiento de especies domesticas terrestres presentes en el Alojamiento de especies domesticas terrestres presentes enFauna el srtlo o presencia de fauna nociva.
sitio.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Xi. Que la fracción Vi del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en
este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar
por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

’w v ' Etapa: : >reparacl‘6n yConstni'ccidn
Mediación Médlda de prevehrílónï 1/07 mitigación

Al“ “33W“ del ¡"e V visibilidad) ' L°5 contaminantes ' Se deberán establecer señalamientos para limites de velocidad para
producrdos por el equipo utilizado en las diferentes unidades de autotransporte, equiposypersonal.
actividades consideradas en esta etapa producirán emisiones
ala atmósfera de: Nox, HxC, COK y 50;, y particulas de polvo
al ambiente. ' Programar horarios de movimiento para unidades de auto transporte en las

actividades de carga y descarga

’ Proponer Ia utilización de vehiculos y maquinaria previamente verificada.
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diseases: r Ï¿ 7 ‘Medidaaeirev‘encranvyzonimgaciaa 7: , = r - A' ‘,

La utilización equipo que opera con motores de combustión
interna lo que alterará los niveles normales de ruido y en
ocasiones se sobrepasarán los limites establecidos, en la
normatividad ambiental vigente, por lo que para el desarrollo
de estas actividades que provocarán alguna molestia a los
trabajadores, se les proveerá de protecciones auditivas. Los
Impactos ocasionados por estas actividades serán paco
significativos considerando que las actividades serán
eventuales y que se realizarán solo en el sitio del proyecto.

' El ruido generado deberá estar por debajo del límite permisible para ruido
industrial de acuerdo a la NOM-OBI-SEMARNAT—1994.
Para las acciones provocadas por ios movimientos para colocar lo necesario,
se deberá activar Silenciadores en cada uno de los equipos a utilizar.

Reducir los limites de velocidad a los vehiculos en circulación dentro del
área del proyecto.
Desarrollar actividades solo en jornada laboral diurna v con el equipo de
protección auditivo que sea necesario.

Suelo - Excavación de zapatas para, Muelle de llenado.
Durante la etapa de preparación del sitio se realizaran
actividades que implican la utilización de maquinaria y equipo
que desplazará ciertas cantidades de suelo provenientes de
los bancos de materiales, afectando las caracteristicas
eroslvas del suelo. Los impactos ocasionados, serán poco
significativos considerando que serán temporales y se
realizarán sólo en el sitio del proyecto.

Aprovechamiento y recuperación de Ia tierra vegetal que se haya extraido
durante la fase de construcción.
La tierra se utilizará principalmente para la cubierta de zanjas y zonas que
queden fuera de servicio, como los accesos que no vayan a ser utilizados,

Agua - Son las contaminadas por la dispersión de desechos
humanos, procedentes de los usos domésticos, comerciales o
industriales. Llevan disuelta: materias coloidales y sólidas en
suspensión.

Optimizar al máximo el consumo de agua para el desarrollo de las
actividades constructivas.
Las aguas residuales generadas en los servicios sanitarios serán sometidas a
un proceso de tratamiento mediante una fosa sépti‘da, esto debido al poco
volumen de las mismas.

Flora - No se verá afectado de manera significativa por
actividades, debido a que ya ha sido Impactado el sitio por
asentamientos humanos. Es conveniente mencionar que los
Impactos generados a este factor por las actividades de la
obra son de intensidad baja y reversible a corto plazo debido
a que no existe fauna representativa an el area afectada

Se realizarán medidas de revegetación‘ derivado de que el area ya fue
alterada con anterioridad.
Se contempla mantener áreas verdes dentro de la Estación de servicio.

Fauna - Alejamiento de especies domesticas terrestres
presentes en el sitio.

No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido
a que ya fue desplazada con anterioridad

Etapa:.Ope‘radon
Afectaclün Medida de prevención ylo mitigación

Suelo -(' ' " por r 'J sólidos ur“ , manejo
especial v residuos peligrosos. Los impregnados de grasas y
aceites, asi como de suelo contaminado por algún derrame

° Para evitar vertido de basura, desechos organicos y materiales con grasas y
aceites se instalarán recipientes por separado para: residuos sólidos no
peligrosos y para materiales como estopas u otros impregnados.

Planta, generando variaciones en ruido v temperatura. asi
como la emision de gases.

accidental. ' Realizar una revisión diaria delas instalaciones.
’ Se realizaran auditorias de seguridad y ambiental cada año a las

instalaciones.

¡"e _ impacto proveniente delos vehiculos que lleguen ¡ la ' :e llevará un estricto control de los y vehiculos que'sean utilizados por la
mpresa.

Afinación del motor de combustión interna de la planta de emergencia y del
sistema vs incendio a base de agua a presión.

Agua - Demanda de agua potable, generación de aguas
residuales que generen los trabajadores, las cuales serán
completamente domésticas Va que solo serán las

Las aguas residuales generadas en los servicios sanitarios serán sometidas a
un proceso de tratamiento mediante una fosa séptica, esto debido al poco
volumen de las mismas.
Para garantizar la hermeticidad dela linea tanto de agua potable, agua del
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e Etagazaperación r
Afectoclün ' " ' ' . Medida deiprevenci‘ónriylo mitigación

provenientes de los servicios sanitarios, mismas que se sujetará a mantenimiento en su operación para evitar fugas y problemas de
conducirán a una fosa séptica SUfUSlÓ" V/O tubificaciún.

""3 ' N° se verá “em“ de manera Símmcafi" P“ ‘ Periódicamente se realizará en las actividades de eliminación sistemática de
actividades, debido a que Ya ha sido impactado El Sïflo por la vegetación que suponga un riesgo a las Instalaciones, las de crecimiento
asentamientos humanos. Es conveniente mencionar que ios rápido.
¡"193305 generados a este factor 90" las actividades de ¡a ' Para ello se establecerá un Plan de Mantenimiento donde se fIJará un
obra son de intensidad baja y reversible a corto plazo debido calendario de revisiones de las instalaciones, que tendra en cuenta el
a que no existe fauna representativa en el área afectada crecimiento de '¡S dlSÜntaS especies Y El ¡46380 que 5090"!“-

Fauna ' Alojamiento de especies domesticas terrestres 9 No se encuentra fauna significativa en el lugar destinado a las obras debido
presentes en el sitio a que ya fue desplazada con anterioridad

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la MIA-
P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades
contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado,
señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos
negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda
vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron
identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con io
establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el
ecosistema, asi como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de
carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

XII. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA, establece que ia MIA-P debe contener los pronósticos ambientales ‘y, en
su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra ubicado en
un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las afectaciones por la
preparación, construcción, operación y mantenimiento serán mínimas para el SA y que pudiesen poner en riesgo las
funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la
MIA-P, para Io cual considera un ”Programa de Vigilancia Ambiental”.

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señaiada en las
fracciones anteriores.

XIII.
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Que de aCuerdo con io dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan
Ia información con ia que dio cumplimiento a las fracciones ll a Vil del citado precepto, por lo que esta DGGC
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologías
que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en que se identificaron
y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos
fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos que sustentan
la información que conforma la MIA-P.
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Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el a rticulo 44, primer párrafo
del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que
fuesen objeto de aprovechamiento o afectación;

II. La utilización de las recursos naturales en forma que se respete la Integridadfuncionaly las capacidades
de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a) Ei Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los Instrumentos
jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando Vll del presente oficio.

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de perturbación
ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra
impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las
actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la composición original del suelo y la
fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del
medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 35 fracción ll de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las
Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I; 5 inciso D) fracción
Vll y 45 fracción II del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental; 4fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 facción V del Reglamento Interior dela Agencia Nacional
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables
NOM-041-SEMARNAT—2006, NOM-044-SEMARNAT—2005, NOM-045-SEMARNAT-2003, NOM-047- SEMARNAT -1993, NOM-
052-SEMARNAT-2005, NOM-OSO-SEMARNAT-1994, NOM-081-SEMARNAT-1994, Programa Estatal de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial de Tabasco, Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco, con sustento en las
disposiciones, ordenamientos ¡nvocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio
de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es
ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetara los
siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado ”Construcción y
operación de estación de servicio con fin especifico para el expendio al público de Gas l..P por medio del llenado parcial o
total de recipientes portátiles a presión POMOCA”, con pretendida ubicación en Área Privada 2 Calle Juan lgn cio Aldama,
Fraccionamiento Valle Real, Sector 5 Km 2+500, carretera 32 zona conurbada, municipio de Nacajuca, estado e Tabasco.

WwwummnmBoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en ia Montaña, CLP. Hilti, W
Tiaipan, CDMX t: D] (SS) 912643100, wwwaseagobimx .
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Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando Vll. Las caracteristicas y condiciones de
operación deberán ser tai y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para la etapa de preparación y construcción
dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.
La vigencia otorgada para ei desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las medidas
de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado,
debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento
previo del Regulado a las fracciones ll, lv y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la relación
pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la
presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos
y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los documentos
anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederá la gestión
que realice para ia ampliación de la vigencia.

TERCERO. - El Regulado deberá contar previo el inicio de operaciones con Ia autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio ai Público de Gas
Natural, Distribución y Expendío al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de junio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin periuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para ia
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo de las obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto indicado en el "TÉRMINO PRIMERO del presente
oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra relacionada
con el sector hidrocarburos, específicamente una Estación de Servicio para el expendio de Gas L.P., tal y como lo disponen
los articulos 28 fracción il, de la LGEEPAy 5, inciso D) fracción VIII del REIA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación y/o
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en ei TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
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indirectamente vinculada ai Proyecto, debera hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Término NOVENO del presente.

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación de
Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo que, la
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las
instancias municipales, de conformidad con Io dispuesto en la Constituciones Politicas Estatales, así como en la legislación
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 110 tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución,
en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se desista
de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC determine las medidas que deban
adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO. - EI Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites
y condiciones establecidos en las disposicionesjuridícas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, asi como
lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o
actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite
COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la
presente autorización.

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo 47
primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán
sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las normas
oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo dispuesto en
la presente autorización conforme a las siguientes:

1 Ecosistema.— Unidad funcional básica de interacción de los organismos vii/os entre sfy de éstos con el ambiente, en un espacio ytiempo de hades. (art. 3,
fracción lil, dela LGEEPA).
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CONDICIONANTES:
El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi como
en lo previsto en el articulo 44 fracción iII del REiA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto
ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC
establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que
propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la
finalidad de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; además de resultar indispensable para el
cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberá acatar lo
establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al
desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes
al caso, asi como para aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, y
de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en el
articulo 48 del REIAy 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el primer informe
será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados de
la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los
criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente
oficio resolutivo.

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta DGGC
para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los impactos
ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar como mínimo
la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento dela infraestructura, asi como los resultados de lasacciones que se
llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).
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Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha Unidad
Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia del acuse
de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras.
dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en Ia información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en Ia elaboración de los documentos en cuestión ia información es falsa, el responsable será
sancionado de conformidad con el Ca pítulo IV del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V relativa a
la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las
sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad
y .de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio
de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEAa
00-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Ragulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que
no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar ios
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el articulo 170 dela LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilaráel cumplimiento de los
Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de
impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivasdelexpediente, de
la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de ‘mostrarias a la autoridad
competente que asilo requiera.
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DÉCIMO SÉPTIMO. -Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la aplicación
de ia LGEEPA, su REIA y ias demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser
impugnada, mediante ei recurso de revisión, conforme a lo establecido en ei articulo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de Ia presente resolución.

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida ia personalidad jurídica con la que se ostenta a la C. Claudia juliana López
escobar, en su carácter de representa nte legal de Ia empresa TABAGAS, S.A. DE C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese Ia presente resolución a Ia C. Claudia juliana López escobar, en su calidad de representante
legal de la empresa TABAGAS, S.A. DE C.V., de conformidad con el articulo en ei articulo 167 Bis de la LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E
LA DiRECTORA GENERAL

me. N imagino CARRASCO
Por un o responsable dei papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .- Jefe de ia Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industriai.- Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de icaza. -Jefe de ia Unidad de Asuntos Jurídicos de ia ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 27TA201960007
Bitácora: 09/MPA0165/01/19
Folio: 015939/02/19
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